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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricione»

ARTICULO DE OFICIO.

El Presitkn'e del Consejo de 
Ministros al limo. Sr. Subsecre
tario del Minisierio de la Gober
nación.

«San Ildefonso 1 4 de Setiembre 
delSGl.—S. M. la Reina (que
Dios guarde) y su augus a Real 
famiba continúan sin novedad 
en su importante salud.

El Ministro de Fomento al 
Excmo. Sr. Pros denle del Con- ” 
sejo de Minisi ros:

«Barcelona 16 de Se'iembre . 
de 1861 á las c neo y irein a 
minutos de la mañana.—S. M. 
el Rey continúa s n novedad i 
en su importante salud, y sale 
en esíe momento para Zara
goza .»

El Ministro de FoT.en o al 
Excmo. Sr. Pres.denle del Con
sejo de Ministros:

«Zaragoza 16 de Setie bre 
de 1861 a las seis y ve ntiocho 
minutos de la tarde. S. M. 
el Rey ha lléga lo sm novedad 
á las cinco y media de es a 
tarde, hab endo sido rec b do en 
los pueblos el i ansito y en es a 
capital con las mas entusiastas 
demos; raciones de adhesión y 
respectuoso cariño.»

Gaceta del 11 de Setiembre.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.

En uso-de la autorización conce
dida á mi Gobierno por la ley de 
25 de Noviembre de 1859 para hacer 
en las clases y precios del papel se
llado las alteraciones que juzgue nece
sarias; conformándome con lo que me । 
ha propuesto el Ministro de Hacienda j 
después de oido el Consejo de Estado, 
v de acuerdo con el de Ministros, 
* Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

De las diferentes clases y precios de los 
sellos, y de su estampación.

Articulo 1.° El papel sellado y los 
sellos sueltos de que deberá hacerse 
uso con arreglo á este Real decreto 
serán de las clases y precios siguientes:

Papel sellado.

Sello primero, cada pliego 200 rs.
Segundo id., 150.
Tercero id., IDO.
Cuarto id., 60.
Quinto id., 32.
Sexto id., 16.
Sétimo id., 8.
Ociavo id, 4.
Noveno id., 2.
De oficio id., 25 céntimos.
De pobres id., 25 id.
De multas, de reintegro y de ma

trículas, de precios proporcionales.

Sello judicial.

Cada pliego, de 2, 4, 6, 8 y 40 rt.

Sellos sueltos.

Para documentos de giro, desde uno 
ha4a 200.

Para pólizas de operaciones de bol
sa, de <0, 15 y 20. ,

Para libros de comercio, a 60 cents.

Para recibos y cuentas, á 50 céntss 
Se estamparán ademas sellos suelto 

de las nueve primeras clases designa
das para el papel sellado con destino 
á las pólizas de seguros, títulos de 
acciones de Bancos y Sociedades y de
más documentos análogos en que el 
Gobierno autorice su empleo.

Art. 2." Para el papel sellado de 
las nueve primeras clases, y para el 
de oficio, pobres y sello judicial, se 
usará el pliego de marca regular es
pañola, consistente en 43 y medio cen
tímetros de largo y 51 y medio de 
ancho: Para el de multas, reintegros 
v matrículas podrán emplearse pliegos 
de menores dimensioues, conforme lo 
disponga la Dirección general de Ren
tos Estancadas.

Art. 3.a El papel de los sellos 
primero al noveno inclusive, y el de la 
clase judicial, se sellará únicamente 
en la primera hoja de cada pliego: 
el de oficio y pobres lo será en ámbas 
hojas, pudiendo estas usarse separada
mente cuando en cada una quepa el 
contenido del .respectivo documento. 
El papel para mullas, reintegros y ma- 
Írículas, será sellado en la forma que 
parezca mas adecuada, al uso á que 
se destina. . ,

Art. 4.° Las corporaciones o par
ticulares que prefieran tener sus docu
mentos en pergamino, vitela ó papel 
de calidad superior al que espende 
la Hacienda podrán acudir á la Ad
ministración para el estampado de los 
sellos, mediante el pago prévio de su 
importe.

Art. 5.° El grabado y estampa
ción de los sellos se verificará exclu
sivamente en la Fábrica nacional det 
papel sellado.

CAPITULO II.

Del uso del papel sellado en los contratos 
y últimas voluntades.

SECCION PRIMERA.

De los documentos públicos.

Art. 6.a Se empleará papel sellado 

de precio proporcional á la cuantía 
del respectivo asunto, conforme á la 
escala que á continuación se espresa, 
en el pliego primero de las copias 
que se saquen de los protocolos de 
escrituras públicas que tengan por prin
cipal objeto cantidad ó co.-a valuable. 
á saber:

Cuantía del acto. del sel*»

Hasta LOO । rs. 2
Desde L001 á 2000 4

2.out á 4000 8 ‘
4.001 á 8000 46
8.001 á !6OoO 32

16 0 'i á 30000 6)
30.001 á 51000 100
50.001 á 7a000 450
75.001 en adelante. 203

Ar. 7.6 Llevarán igualment e sclllo
de precio proporcional con arreglo a!, 
artículo precedente:

1 .0 Las escrituras ó pólizas de cor 
tratas de seguros marítimos y terrestres 
de toda clase de bienes, efectos y gana
dos.

2 ." Los títulos de acciones de los 
Bancos y sociedades dcciédito, comer
cio, industria, minas y demás analoges.

3 ,° Las certificaciones de actas de 
conciliación cuando resulte avenencia.

Art. 8.° Servirá de regulador para 
el empleo del sello:

I .° En las ventas de fincas grava
das con censos ó cualquiera otra car
ga, la cantidad liquida que re>ulle des
pués de haber r»bajado el capital de 
aquellos.

2 ." En las permutas, el importe 
de la parte de mas valor, deducidas 
también sus cargas.

3 .° En las adjudicaciones para pa
go de deudas, el valor de los bienes ad
judicados.

4 .° En el establecimiento de cen 
sos, foros ) demás imposiciones análo
gas; en las subM>gari-'nes <le los mismos 
y en la constitución dó renlas vita
licias, servirá de tipo el capital de la 
imposición; y cuaml0 este no fuere co
nocido, el que resulte de la renta ai u» 
capitalizada al 3 por 100.
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de los Escribanos, y los testimonios ó 
copias de los mismos índices que deben 
remitir anualmente alas Audiencias.

Art. 15. Se extenderán en papel 
del sello de pobres las copias de los 
instrumentos cuyo coste sea de cargo 
de ios pobres de solemnidad.

SECCION S: GINDA.

De los documentos privados.

Art. 16. Se considerarán docu
mentos privados, para ios efectos de 
este Real decreto, los que sin pasar 
ante Escribano ú Oficial público com
petente tengan por objeto la consti
tución, liberación, declaración ó no
vación de obligaciones cuyo importe 
sea de 300 ó mas reales.

Art. 17. Están comprendidos en 
el artículo anterior, entre otros:

I / Los inventarios, avalúos, par
ticiones y adjudicaciones originales de 
herencia verificados extrajudicialmente 
por los albaceas, testamentarios ó he
rederos, sin perjuicio de que, cuando 
estas diligencias se protocolicen. Lis 
copias que de las mismas se expidan 
por los Escribanos se acomoden en 
cuanto al uso del sello á lo prescrito 

• en la Sección anterior para los instru
mentos públicos.

2,1 * Las obligaciones de arrenda
miento; y

3.9 Los préstamos y depósitos de 
cantidades ó efectos.

Los documentos á que se refiere es
te artículo deberán eslenderse en el 
papel sellado de la misma clase y pre
cio que se prescribe en la Seccien ¡n i- 
mera para las copias de las escrituras 
públicas.

Art. <8. Llevarán sello suelto de 
50 céntimos los recibos de 300 ó más 
reales que expidan:

1.° Los vendedores de géneros, 
frutos, muebles, ropas y demás objetos, 
en los casos en que exija recibo el com
prador

2.° Los encargados de los talleres 
de artes ú oficios por precio de labores 
ú obras construidas cuando exija reci
bo el pegador.

3.9 Los administradores ó dueños 
ce fincas urbanas en los recibos de 
alquileres.

4 .a Los administradores ó encar
gados del despacho de cualquiera clase 
de trasportes, tanto de mercancías co
mo de viajeros, en cada papeleta, bi
llete ó resguado que dén por recibo 
del precio de la conducción.

5 .* Los empleados activo; ó pasi
vos de todas la carreras, cada vez que 
suscriban el recibo de alguna parte de 
su haberes, ya sea en nóminas, libra
mientos ó de cualquier otro modo.

6 .° Los que reciban alguna"can
tidad, valores ó efectos del Estado por 
reintegro de anticipos, devolm iones 
de depósitos, cobro de interés de pa
pel de la Deuda pública, compra ó 
venta de efectos suministrados, remu
neración deservicios, ó por cualquie
ra otro concepto.

7 .° i os recibos de cantidades en 
pago de efectos adquiridos ó por precio 
de servicios prestados, ó en virtud de 
alguna obligación conlraida por escri
tura pública.

Art. 19. Llevarán igualmente si llo 
de 50 céntimos las cuentas, balances y 
demás documentos de contabilidad que 
produzcan cargo ó descargo.

Art. 20. El que expida el reci
bo ó documento estará obligado á po

J ‘ ventas de redenciones 
<1<- censos, La cantidad en que se ven
dan ó ryii^ian.

G? Bp ios arrendamientos, la suma 
de hi-.a-títa de los años por que se ce- 
Icbrcn; y cuando no se (ije tiempo, 
servirá de regulador el importe de las 
rentas de seis años.

7 .° En las escrituras constitutivas 
de hipotecas, el importe de la obli
gación asegurada.

8 .° En los contratos de seguros 
marítimos y terrestres verificados con 
arreglo á las prescripciones del Código 
de Comercio, el premio convenido por 
el seguro. En los de seguros de bienes 
inmuebles, el capital asegurado; y en 
los que tengan por objeto la formación 
de capitales en un plazo dado, pen
siones ó rentas de cualquier clase ó 
< ,m cualquier objeto que sea, servirá 
de regulador pan el empleo cei se- 
lk) el impoite de cada entrega que 
haga el asegurado.

9 .° En hs heicucias, la parte lí- 
(¡uida que quede repartible entre los 
herederos y legatarios.

Art. 9.u Las copias de escrituras y 
las certificaciones de conciliación en 
que ha a avenencia, que versen sobre 
objeto no valuable. se extenderán en 
papel del sello de 52 rs.

Art. 10 Se usará papel sellado de 
16 rs. en las copias de las escrituras de 
poderes de todas clases, traten ó no 
cantidad, y de S reales en las de sus- 
(iiliciones y revocaciones de los mis
mos poderes.

Art. II. En los protextos de docu
mentos de giro se empleará papel se
llado de 8 rs.

Art. I?. Se usará papel sellado de 
1 reales.
1En los testimonios que dén 

los Escribanos, a instancia de parte, de 
cualquiera escrito ó documento que se 
ics exhiba y d- que legahnente puedan 
dar testinumiq;

2 ." En las copias de cscailuras de 
reconocimiento y renovaciones de cen
sos y demás imposiciones análogas.

3 / En los títulos de acciones men ■ 
rjonadas en el párrafo segundo, ar
ticulo 7.° de este Real decreto cuando 
no se exprese cantidad.

Ait. 13. Se extenderán en papel 
ieila.no de 2 is.:

1 ." Los protocolos ó registros de 
cualquiera contrato, obligaciones ó ac
tos que pasen ante los Escribanos ó 
A otarios públicos.

2 .’ Los inventarios de los protoco
los y papeles de las EscriLanias.

3 .” El segundo y demas pliegos 
siguientes de las copias de las escrituras.

4 .° Las L-g dizacioncs y las notas 
de toma de razón de las oficinas de 
hipotecas cuando no quede espacio 
suficiente en el papel en que se halle 
extendí m 1 documento.

5 .° Los pagares en favor de la Ha
cienda pública por compra de bienes 
nacionales.

6 .° Los expedientes de encabeza- 
ihícnt >s y los de subasta por cuenta de 
la Administración central, provincial y 
municipal para toda clase de servicios 
ú obras públicas.

Art. lí. Se extenderán en papel 
del sello de oficio:

l .° Las copias de las escrituras 
otorgadas á nombre del Estado en 
asuntos del servicio siempre que no 
haya parle interesada á quien corres
ponda pagarlas, y en todo caso sin per
juicio del reintegro cuando proceda.

2 .° Los índices de los protocolos 

ner en el mismo el sello represado, 
y á inutilizarlo con su rúbrica.
‘ Art 21. En las obligaciones de 
inquilinatos servirá de tipo regulador 
para el empleo de papel sellado el 
importe de los alquileres de un año 
cuando no se fije peiiodo á la dura
ción del contrato: en otro caso se lo
mará por tipo la suma del aquiler en 
lodo el tiempo á que se refiera el 
conli ato.

Ca pit u l o  h e

Del uso del papel sellado en las 
actúa? tonos judie tales.

Art. 22. Se destina exclusivamente 
á las actuaciones judiciales y libros a 
que se contrae este cajútulo el papel 
del sello judicial, cuvos precios serán 
de 2, 4, G, 8 y 15 rá cada pliego.

Art. *23. Los escritos d„* los intere
sados ó de sus representantes, los au
tos y sentencias ile los Jueces y Tri
bunales, y todas las demás acluucio- 
nes que tengan lugar durante 1j s u s- 
tanciacion y hasta la terminación je- 
íiniliva de cualesquiera asuntos civi
les sometidos hoy, ó que en lo suce
sivo se sometan á la jurisdicción con
tenciosa, ó que tengan por objeto pre
parar la fiirmalizacion de una demande; 
y las ■ compulsas literaEs ó en relación 
que en cualquiera forma se libren, se 
extenderán sin excepción en p p 1 se
llado de un mi>mo precio, con arre- i 
glo á la cuantía de la cosa valuada í 
o cantidad materia del litigio, en la 
proporción que sigue:

Sollo que
Cuantía (leí juicio. corresponde.

——•— 1 - --------------------------—-—- -v    ■■■

Hasta 600 rs......................... *2
De G01 hasta 10000. . . 4
De 101)01 hasta 50000. . . 6
De 50001 hasta 100000. . 8
De 10 001 en adúlente. . 10

Art. 24. Cuando aparezca deter
minada la entidad de la cosa liligiosa 
valuable, los Jueces ó fribunales, an
tes de proveer sobre lo principal al 
primer escrito, acordarán que el que 
lo produzca la fije para la aplicación 
del sello, y que se consigne en la opor
tuna diligencia.

Art. 25. En los juicios de abintes- 
talo y testamentaría, y en los de con
curso de acreedores y quiebra, se aten
derá, para el uso del sello, en las 
piezas «le autos generales en que con
conforme á la ley se dividen, al valor 
de la masa de bienes hereditaria ó 
concursada que préviamenle señalará 
el heredero declarado ó presunto, y 
á falta de estos el que pretenda la 
comideracion de tal, ó el deudor, y 
en su ausencia los acreedores que pro
muevan el concurso según los ¿asos; 
masen los juicios incidentales que con 
motivo de los universales se susciten 
pi r los interesados, se tomará en cuen
ta únicamente la cuantía de la recla
mación que cada uno entable.

Art. 26. Si en el curso de un plei
to ó al fenecerse apareciese ser su cuan
tía mayor que la que se le haya atri
buido al incoarse, el Juzgado ó Tribu
nal que de él conozca dispondrá que 

, inmediatamente se reintegre en los au
tos la diferencia del sello empleado al 
que res-alte corresponderle, y que en 
este se continúen las diligencias suce
sivas Si la cuantía del pleito resultase 
menor, se reintegrará igualmente á las 
partes.

Art. 27. Se usara papel del sello 
judicial de 6 rs.

I .° En las actuaciones que versen 
sobre el estado civil de las personas, ú 
otra cosa que por su naturaleza no sea 
susceptible de valuación.

2 .° En las actuaciones sobre asun
tos propios de la jurisdicción volun
taria. . ,

Art. 28. Se .usará papel de 4 rs.
1 .’ En los expedientes gubernati

vos que se instruyan en los Juzgados 
y Tribunales á instancia ó en interés 
de particulares.

2 .° En las actas de los juicios dr 
conciliación, é igualmente en las cer
tificaciones que. de ell s se libren cuan
do no resulte avenencia.

3 .” En los libros de conocimientos 
de dar y tomar pleitos de los Escriba
nos, Relatores y Procuradores.

Art 29. Se empleará el sello de 
oficio:

I 0 En todo cuanto con este ca
rácter se actúe en ios Juzgados y Tri
buna les.

2 .° En los asuntas civiles en que 
sea parte el Estado ó las corporaciones 
á quienes esté concedido el mismo 
l i ivíiegio, en todo lo que á su ins
tancia ó en su interés se aciúe, salvo 
el reintegro correspondiente en los ca
sos que proceda.

3 .° En las causas criminales, en 
las actas de los juicios sobre -fallas, 
y en las diligencias que se practiquen 
para la ejecución de los fallos que 
6i uuos ) otros recaiga.. -

4 .6 En los libros de acuerdos de 
los Tribunales, y un los de entrada, 
salida y visitas dé los presos.

Art.BÓ. Euandotoúo, k.sque^can 
pule en un juicio ó a¡ ¡o de juris
dicción voluntaria, gocen de la con
sideración legal (fe pobres, se empleará 
papel de esta clase, sin perjuicio del 
reintegro siempry que haya lugar.

Art. 31. Cuando unos interesados 
sean pobres en sentido lega!, y otros 
no, ó sea parte el Estado ó corpora
ciones igualmente privilegiadas, cada 
cual suministrará el p p 1 que á su cla
se corresponda para las actu icioncs que 
hayan de practicarse á su instancia ó en 
su interés. Las que sean de interés co
mún á unos y otros se extenderán en 
el de pobres ú oficio, según los casos, 
agregándoseles en el de reintegro el 
equivalente á la parte de! sello de ri
cos, que á los que litigan en este con
cepto correspondería satisfaced si todos 
estuviesen en igual condición. Si ade
más recayese condenación de costas á 
parte solvente, el reintegro será exten
sivo á todo lo actuado á solicitad de 
los que litigaron de oficio ó como po
bres.

S? continuará.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DR ZARAGOZA

Nc m . H98.

Circular número 385.

Neg0<naclo-==Pnhcm L ruana.

Debiendo hallar, l  rmiradas ¡as 
operaciones de r< eion de callos 
y numeración d • nidios en todos

M.C.D. 2022



los pueblos de esta provincia, tanto 
intramuros como extramuros y en 
despoblado, con arreglo á lo dis
puesto por Real orden de 2" de 
Junio último, inserta en el Boletín 
oficial del día 4 de Agosto; los 
Sres. Alcaldes (pie no hayan remi
tido el estado triplicado que en dicho 
Boletín se les reclamaba, procurarán 
verificarlo antes de finar el presente 
mes, teniendo entendido que el no 
haber fijado los azulejos, por ca
recer de ellos ú t ira cualquiera cir- 
cunslarc a, no debe ocasionar retra
so en li finflación délos estados, 
porque aquella falla puede suplirse 
por medio de una materia tintórea 
que designe la rotulación y nume
ración hasta tanto que puedan co
locarse los azul'jos. Zaragoza 20 
do Setiembre de 1861.—El Gober
nador, Pedro de NaVascucs.

d is t u it o  twMüm

DE
e-c-s-3 * - <■ e-» 6- » e * s-' t

MODELO SLMERO L*

PARTIDO DE PROAIMMDK

CuiMA que yo D. ■ Alcalde de dicho distrito, presento al
Ayuntamieul) eu virtud del articulo 107 de la ley de 8 de Enero de 18 í 5, y con arre
glo á la disposición 7.a do la tiii-éúlap expedida poe la Uipeceirn gciieral de Administra
ción local en 7 de Marz» de 1860, délos ingresos y gastos del presupuesto municipal 
del año de aprobado por cu y existencia
(fiie quedó pava el si^uieníe de

raiSBM MME.
<__ _ (©>.

Nu m.1199.

Circuiar número 386.

El limó. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación por 
ci. cular de 2 del actual me dice 
lo siguiente.

La inteligencia de la regla 7.a 
de la circular expedida por la 
Dirección general de Administra
ción local de este Ministerio en 7 
de Marzo del año próximo pasa
do, ha suscitado dudas á los Al
caldes acerca de la forma en que 
han de rendir la cuenta que, con 
sujeción al art. 107 de la ley 
de 8 de Enero de 1 S45 deben pre
sentar al Ayuntamionto, ajustada 
ahora á las prescripciones de la 
referida circular. Para evitarlas, 
dando al mismo tiempo la conve
niente uniformidad á este impor
tante servicio, la Reina (q, D g.) 
ha tenido á bien mandar que la 
cuenta de que se trata se atem
pere estrictamente á los adjuntos 
modelos, que cuidará V. S. de 
insertar en el Bolelin oficial de la 
provincia, para que, llegando á no
ticia de lodos los Alcaldes, so aten
gan á ellos escrupulosamente sin 
que puedan alegar excusa ni igno
rancia. De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes 
de la misma previniéndoles que en 
lo sucesivo al rendir sus cuentas 
se atemperen á los modelos que cita 
esta Beal orden y se insertan á 
continuación. Zaragoza 19 de. Se
tiembre de 1861.—Pedro de Na-

Son cargo setenta y tres mil novecientos reales que ha recaudado el Depositario de 
este Ayuntamiento desde l.° de Enero á 31 de Diciembre de 186 , á cuenta
de los ingresos calculados en el presupuesto de este distrito municipal corres
pondiente al citado año, cuyo pormenor por capítulos resulta del estado adjun'o, 
y se justifica con los * cargaremes que aparecen en el cargo de la 
cuenia documentada del citado Depositario, respectiva al périedo indicado, con 
los números del al ................................................... .... . . . . 13.900

Item son cargo cuarenta y un mil doscientos cuarenta reales que resultaron existen
tes en la Depositaría de este Ayuntamiento al cerrarse definitivamente en 31 de 
Marzo del año pasado de 186 el ejercicio del presupuesto anterior, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 12 de la Real órden de 30 de Julio de 1859, se
gún el acta del arqueo celebrado en dicho dia 31 de Marzo, en cumplimiento 
de lo dispueto en la prevención 5.a de la Circular de la Dirección general de 
Administración local de 12 de Marzo de 1860 de cuya acta acompaño copia. . 41.240

To t a l c a r g o .................................. 115.140

DATA.
Son data sesenta y seis mil seiscientos cincuenta reales que ha satisfecho el Depo

sitario de ese Ayuntamiento desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre de 186 ,
por los gastos que se incluyen en el presupuesto de este distrito municipal cor
respondiente al citado año, cuyo pormenor por capítulos resulta del estado ad
junto y se justifica con los libramientos que aparecen en la data de la 
cuenta documentada del citado Depositario, respectiva al indicado periodo, con 
los números del al .........................................................................

To t a l d a t a 66.650

RESUMEN DE LA PRIMERA PARTE.

Ca r g o ................................................................................................. 115.140
Da t a ................................................................................................... 66.650

Saldo ó existencia que pasa como primera partida á la segunda 
parte de esta cuenta, ó sea á la cuenta adictenal.............  48.490

vascués. (Si Miitinuar^

M.C.D. 2022



Nu m . 1200.

Circtdar número 3H7

El Exorno Sr. Inspector gene
ral de olidos y gastos de 11 Ueal 
Casa, con fecha 1 i del actual, me, 
dice lo siguieiile.

«Exorno. Sr.—SS. MM. mis Au- 
gt^los Amos y Señores se bao dig
nado ordenarm ■ ponga á disposición 
de V. E. la- cantidad de sesenta 
mil reales vellón con destino á tos 
Establecimientos de Beneficencia de 
esta capital, y para que socorra á las 
personas de los pueblos del tránsito 
<le la provincia del digno mando de 
V. E. que por su dogracia juzgue 
ser acreedores á illo, oyendo á des 
á la Junta proxincial de Benríi .cn- 
cia.—Al electo qu*<la dicha canti
dad á disposición de V. E en la 
Tesorería de la provincia, á la cual 
lo servirá de abonw . I documento 
de haberlos satisfecho según lo dis
puesto por la Dirección General del 
Tesoro público en cumufáeacioii de 
3 del corriente.»

Lo que so publica en este perió
dico oficial para su notoriedad, de
biendo adverlr que he trasladado á 
la Junta Provincial de Benelicrnciael 
preinserto ofL-io para que. me pro
ponga la forma en que debe distri
buirse el donativo debido á la muni- 
niticcncia ó inagotable candad de 
SS. MM.

Zaragoza 20 de Setiembre de 
i86L==Pcdru de Ravascués.

Nu m . 1201.

Circular numero 388.

Observo que son muchos los Al
caldes que no ponen en mi cuno- 
cimiento los delitos que se come
ten en sus jurisdicciones, y á íin 
de evitarme el disgusto de tvmr 
que castigar estas fallas, he resuelto 
prevenir á las mencionadas Auto
ridades locales, que inmediatamente 
que acontezca e.i los términos de 
sus respectivos pueblos algún he
cho que tenga relación con el or
den público con la seguridad de 
las personas y de la ¡H-opirdad, ó 
con intereses que afecten á la ge
neralidad, lo pongan en cunucimiynto 
del puesto mas próximo de la Guar
dia cixil, ademas de dar parle á 
este Gobierno de provincia, á lio 
de adoptar las disposiciones nece
sarias, pues de lo contrario les 
exigiré la responsabilidad que cor
responda. Zaragoza 1 3 de S licm- 
bre de 1861. —Pedro do Navas- 
cues.

Nim 1'02. '

Circu ur n unno 389.

De conformidad con lo resuello 
en Real orden de 31 de Agosto úl
timo he señalado el día 30 del prc- 
scnle mes á las once y media de 
su mañana para la adjudicación en 
pública subasta da *i0 cahíces de 
cebada ó sean 228 fanegas 11 ce
lemines 2 cuarlbos de Castilla, 35 
cahíces de. avena, ó sean 114 fane
gas 5 celcm nes 3 cuartillos; 60 
láscales, osean 1800 fajos ó aces 
de alfalla y 80 caneladas de paja 
que s j consid ran necesarios á la 
alim nlaciun de 40 potros en a 
dehesa potril de esta provincia en 
el espacio de un año que empe
zará á contarse el 1 5 de Sclicmhre 
de 1861. El remate se verificará 
en este Gobierno de provincia ba
jo la» condiciones siguientes:

1 1 La cebada y avena deberán 
ser de b ien grano, nutrido y libre 
de ludo cuerpo estraño y l ner la 
fanega de cebada el peso de 30 
libras aragonesas y la de avena 2 i 
libras.

2 .* La alfalfa deberá procedí r 
de los cortes de los meses de Julio y 
Agosto cuyos fajos ó aces serán 
hados con vencejos de tres ramales 
y la yerba de cada fajo tendrá por 
lo menos 9 libras de peso, 2 cuartas 
y med:a de longitud libre do todas 
utras yerbas y < nm'dhícimu nlo sin 
haberse mojado después de corta
da ni hallarse atacada del gusano 
que la roe vulgarmente conocido 
con el nombre de cuquillo.

3 .* La paja deberá ser de trigo, 
blanca seca y bien trillada, sin lier 
ra ni otras materia» que 11 hagan in
salubre, siendo el peso de cada car
retada de 46 arrobas aragonesas.

4 .* La entrega de la cebada; 
avena, paja y alfalfa se hará pre
cisamente en los graneros y pajares 
existentes en h s sotos de Jalón y 
Berbel hasta el 12 de Octubre pióc- 
simo depositando en los mismos 
cuanta cantidad quepa en ellos y lo 
restante cu ios d as época y sitio 
que el señor administrador de dicha 
dehesa d.termine.

5 .' Será obligación di 1 contra
tista satisfacer todos los gastos de 
conducción, carga y descarga de los 
espresados ai líenlos de alimentación 
así como los de remate y escritura,

6 .1 No se ad nil rá pin posición 
que esceda de 68 reales vehon por 
cada cahíz de cebada aragonés: 
56 reales por cada cahíz de avena: 
32 reales por cada fascal de al
falfa. ó sean 30 fajos: y 69 reales 
por cada cairelada do ¡toja de á 
46 arrobas.

7 .* Desde las once á las once 
y media del día de la subasta, los 
que quieran tomar parle en la li
citación presentarán en pliegos cer

rados sus proposicioucs que debe
rán estar arregladas al modelo 
que se pone á continuación y la 
carta de pago que acredito haber 
hecho en la depositaría de osle Go
bierno el depósito d.) 1000 reales 
como garantía del contrato.

8 .‘ Abiertos los pliegos se ad
judicará el remate á la persona que 
haga proposición por el precio mas 
bajo.

9 .a Si resultaron dos propo
siciones iguales se [abrirá subasta 
acto seguido por puja á la llana en
tre los íirmanlesadjudicándose aque
lla ai mas bencücioso postor.

10 . El pago del total importe 
do la subasta se hará por la Te
sorería de Reñías do esta provincia 
tan luego como el rematante haya 
cumplido todas las condiciones del 
contrato. Zaragoza 20 de Setiem
bre de 1861.»=Pedro de Navas- 
cues.

Modelo de proposición.

D. N. vecino de.onlcrado del 
pliego de condiciones publicado por 
el Excino. Sr. Gobernador de esla 
provincia en el Boletín oficial del.... 
de.... de este año se compromete á 
sumini'lrar los artículos de alimon- 
tacion necesaria de los potros en la 
dehesa Potiil de osla provincia con 
arreglo á dichas condiciones en la 
forma siguiente. El cahíz aragonés 
de cebada por la cantidad de.... el 
cahíz aragonés de avena por la can
tidad de...... el fascal de alfalfa 
ó sean cada 30 fajos por la can- 
lidad de......  y la carretada de paja 
de á 46 arrobas por la cantidad 
de......

Firma del proponente.

Nú m . 1208.

I). Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del disMto de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se llama al que 
fué delantero zagal de diligencias 
conocido con el mote de Grana pa
ra que comparezca en osle Juzga
do á prestar una declaración sobre 
burlo de prendas en casa de don 
Malias Colmenares. Dado en Zara
goza á 16 de Setiembre de 1861. 
—Cayetano García.—Por mandado 
dv¡S. S.*, L. Camilo Torres.

Nc m . 1204.

D. Juan Felipe López de Quiro- 
ga, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por tercer edicto y pregón á 
Carlos Puyo’, de nación francés, 
soltero de 23 á 27 años de edad, 
residente qpc fuó en esta capital, es
calerillas de la Verónica núm. 9, 
para que.cn el término de nueve días 
comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan 
en la causa que nonti a el mismo mo 
hallo instruyendo sobre estafas á To
masa Calvcra, que si así lo hiciere 
se le oirá, parándole en otra caso 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 1 6 de Setiembre de 
|861,=Juan Felipe López.—Por 
su mandado, Mariano Molincr.

Parle no oficial.

YERBAS DE INVIERNO.

Se arriendan las yerbas ó pastos de 
los montes siguientes en los partidos de 
Aleca, Calatayud y Ejea de los Caba
lleros.

Paracuellos de Giloca.

Un monte llamado el Campillo de 
caliida del 300 á 1400 cahíces, dará 
razón Manuel Bernal, vecino de dicho 
pueblo.

A risa.

Un monte alto de cabida 140 á 130 
cahíces, llamado Barrancos Ondos, da
rá razón 1). Blas Abad vecino del 
mismo.

Ateca.

Una pardina llamada el Balagar, de 
cabida sobre 1500 cahíces, D. Vicente 
Martínez, vecino de Alhama y D. Ma
riano García Serrano, de Bubierca da 
rán razón.

Malanquilla.

Un monte llamado el Cerro de I 
Cucuta, de cabida de lOOcahices, don 
Francisco Urbano, vecino de Aranda. 
dará razón.

En Sos.

Las dehesas llamadas del Medio 
y Basaboz, su cabida enj unió sobre 
250 A 300 cahíces, dará razón don 
Pablo Ruesla, vecino de Undués de 
Lerda.

Ejea de los CabaUeros.

Una dehesa llamada la Martucha de 
cabida de unos 300 cahíces, D. Joaquín 
Cubeñas, vecino de la misma, dará ra
zón. v el propietario de todo D. Ma
nuel Melendez en Zaragoza.

Imprenta de Antonia Galidxt.
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